
Nüm. 189. —Jueves 25 de Mayo de 1870.

BOLETIN OFICIAL
DE U PROVINCIA DE ZARAGOZA.

'"TSg PERIÓDICO SE PUBLICA LOS MARTES. JUEVES. SÁBABOS í DOMINGOS—PRECIO DE S0SGR1Q0N 80 REALES AL Ató

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

o TJ" I TV T A. @ .

CIRCULAR.

REGENCIA DEL REINO.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

EXPOSICION.

SEÑOR: La ley de 29 de Marzo último introdu
ce profundas id o  liticaciones en el régimen hasta 
hoy observado para el reemplazo del ejército^ Im
poniendo el servicio militar á todos los españoles 
cuando cumplen 20 años, es, sin embargo, ménos 
gravosa para los pueblos que la do 1856; según 
la cual los mozos de la segunda y de la tercera 
serie debían completar el cupo de sus respectivos 
Municipios cuando los de la primera no bastaban 
á cubrirle. . .

Tan importantes alteraciones exigen un nuevo 
reglamento que ajuste á ellas la práctica autos 
seguida para la declaración y entrega de solda
dos. Este trabajo es indispensable en efecto, por
que las infinitas disposiciones que han reforma o 
casi por co npleto la ley general de 1856 son de 
muy difícil consulta, diseminadas como estm, 
sin orden ni método, en las Gacetas que han sali

do á luz en el trascurso de 14 años. Mas para re
fundirlas todas con perfección en un cuerpo de 
doctrina sistemático y uniforme serian necesarios 
largo tiempo y detenido estudio; tarea improba 
que no es para estos momentos, en los cuales, lla
mados 40.000 hombres al servicio de las armas, 
urge armonizar en lo posible con la nueva legis
lación la parte no derogada de la antigua, de 
modo que queden cubiertas sin demora las bajas 
consiguientes á un licénciamiento próximo y nu
meroso.

Fundado en tales razones, el Ministro que sus
cribe, de acuerdo con el Consejo de Ministros y de 
conformidad con lo establecido en la quinta dis
posición transitoria de la ley de 29 de Marzo úl
timo, tiene la honra de someter á la aprobación 
de V. A el adjunto proyecto de decreto para que 
se lleve á cabo el ingreso en caja de los mozos 
ú 1 ti mamen te sorteados.

Madrid 21 de Mayo de 1870..—El Ministro de la 
Gobernación, Nicolás María Rivero.

DECRETO.
Como Regente del Reino, y según lo propuesto 

por el Ministro de la Gobernación, y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros,

Vengo en disponer que la ley de 23 de Abril 
último, llamando 40 000 hombres al servicióle 
las armas, se ejecute y aplique en conformidad a 
la de 29 de Marzo anterior sobre reemplazo del 
ejército y á tenor de las siguientes disposicionesr
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Articulo l.° El cupo de las provincias para el 
ejército permanente será el señalado en el adjun
to repartimiento, al cual ha servido de base el 
número total de mozos sorteados recientemente, 
según lo dispuesto en el art. 3.° de la ley de 23 
de Abril próximo pasado.

Art. 2.u Inmediatamente procederán las Dipu
taciones provinciales á distribuir el cupo corres
pondiente á cada provincia entre todos sus pue
blos. La designación y el sorteo de las décimas 
tendrán lugar del dia 5 al 10 de Junio próximo. 
Este reparto se publicará por extraordinario en 
los Boletines oficiales de las provincias el 12 de 
Junio lo más tarde, cuidando los Gobernadores de 
remitir sin tardanza al Ministerio de la Goberna
ción dos ejemplares de cada Boletín.

. Art. 3.° " Para ser válidas las reclamaciones de 
los mozos incluidos en una combinación de déci
mas. se habrán de imponer antes de espirar el dia 
20 de Junio.

Art. 4.° EL contingente de 40.000 hombres 
para el servicio del ejército permanente se llena
rá con los mozos de 20 años, que hayan sacado los 
números mis bajos en el último sorteo, siendo 
útiles y no exceptuados, hasta completar en cada 
pueblo su cupo respectivo.

Art. 5? Conforme á lo prevenido en circular 
de 7 del corriente, la declaración de soldados em
pezada el dia 15 se habrá determinar para el 5 de 
Junio. Si algún Ayuntamiento no la hubiere po
dido concluir en tal fecha, la practicará respecto 
de cada uno de los mozos sorteados áiites del dia 
en que haya de marchar á la capital de la pro
vincia. .

Art. 6.° La entrega de los mozos en caja 
dará principio el 22 de Junio próximo, y termina
rá lo mis tarde el 15 del siguiente mes de Julio.

Art. 7.° Oyendo á las Diputaciones provincia
les, señalar in los Gobernadores con la anticipa
ción oportuna y en observancia de lo 'determinado 
en el art. 107 de la ley de 30 de Enero de 1856 
los dias en que haya de hacer la entrega de- sus 
respectivos cupos cada pueblo ó partido, procu
rando empezar por la capital y pueblos inmedia
tos, y dejan lo para dias sucesivos los restantes 
por Orden de distancias.

Art. 8.° A las Diputaciones provinciales ser
virá de pauta lo pr'venido á los Ayuntamientos 
en la circular de 7 del corriente sobro no consi
derar excluidos por falta de talla á los mozos que 
tengan la de un m Uro y 559 milímetros, según 
se dispone en el pirrafo primero del art. 73 de las 
exenciones publicadas á continuación de la vi
gente ley de reemplazos en la Gaceta de 33 de 
Marzo último.

Art. 9.° Con el expediente de declaración de 
soldados remitirán los Ayuntamientos una lista 
donde por metros y milímetros consten las tallas 
de los mozos destinados así al ejército per nanen- 
te como á la segunda reserva; incluyéndose ade- 
mis las de los que no tengan la determinada en 
el artículo anterior, y las de los que por cualquier 
motivo legal hubiesen que lado exentos del ser
vicio. Todas se rectiticarán por los talladores de 
la capital de la provincia en el reconocimiento 
que deben practicar de todos los mozos, aun de 

los exentos y excluidos, salvo aquellos que en 
virtud de la ley no tengan obligación de presen
tarse en la capital.

Art. 10. Igualmente cuidarán los Ayunta
mientos de remitir, con las actas completas de 
declaración de soldados, una relación duplicada 
y autorizada debidamente de to los los que hayan 
de ir á la ¿apital de la provincia; expresando á 
continuación del nombre y de los apellidos pater
no y materno de cada uno la fecha de su naci
miento, los años, meses y dias que hubiese cum
plido el 3) de Abril último y el número que sacó 
en el sorteo.

Art. 11. Para la entrega en caja se presenta
rán en la capital de la provincia el dia que se les 
señale todos los mozos comprendidos en la decla
ración de soldado» por los Ayuntamientos, tanto 
para el ejército permanente como para la segunda 
reserva, y asimismo los que hubiesen sido recla
mados por alguno de los interesados en este 
asunto.

Art. 12. Respecto de la entrega de los mozos 
que necesariamente hayan de ser destinados á la 
segunda reserva en observancia del art. 6.° de ja 
ley de 3 de Junio de 1868 sobre fomento deja po
blación rural, y á tenor de la circular del Minis
terio de la Guerra de 12 de Setiembre del mismo 
año, se limitarán los Alcaldes en cuyas jurisdic
ciones estén situadas las caserías rurales de que 
allí se hace mención oportñna á remitir la filia
ción de los declarados soldados al Gobernador de 
la provincia, el cual la trasmitirá sin retraso-á la 
Autoridad militar para que esta devuelva por el 
mismo conducto el correspondiente paso á la se
gunda reserva.
" Art. 13. Todos los mozos sorteados que se ha
yan de presentar en la capital do provincia volve
rán allí á ser reconocidos para su ingreso en caja, 
conforme al art." 110 de la ley general de reem
plazos y sus diversas modificaciones.

Art. 14. Las causas de exención del servicio, 
así pira el ejército permanente] como para la se
gunda reserva, deberán regirse por las disposicio
nes referentes al capítulo 9.° de la Igy de 30 de 
Enero de 1856, publicadas en la Gaceta de 30 de 
Marzo último.

Art. 15. Las circunstancias que deben con
currir en un mozo para el goce de las excepcio
nes determina las en los artículos 76 y 77 de la 
citada ley do 30 de Enero de 1856 so considera
rán precisamente con relación al domingo 10 de 
Abril próximo pasado. Si ocurrieren casos de 
exención desde este dia hasta el de la'entrega, en 
caja serm atendidos y resueltos con sujeción á lo 
prevenido en el art 5.° del decreto de 27 de Abril 
último publicado, por el Ministerio de la Guerra.

Art. 16. Terminada la entrega de los mozos 
en caja, y sin perjuicio de las reclamaciones que 
al Ministerio de la Gobernación sean dirigidas, 
desde luego ingresarán en el ejército permanente 
los mozos útiles y no exceptuados que hayan sa
cado en el sorteo los números mis bajos hasta 
llenar el cupo asignado á cada Ayuntamiento, y 
serán soldados de la segunda reserva los de los 
números más altos á quienes se haya declarado
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con iguales con liciones de aptitud legal para el 
servicio dé las armas. .

Art. 17. Si por virtud de los recursos inter
puestos ante el Ministerio de la Gobernación con
tra los acuerdos de. las Diputaciones provinciales 
se diese de baja en las filas del ejército perma
nente á algún sol lado de este reemplazo, su pla
za será cubierta al punto por el mozo de número 
menor, entre los destinados á la segunda reserva. 
De análogo modo, cuando se reclame contra cual
quier exención admitida por aquellas corporacio
nes respecto de algún mozo y el Gobierno le de
clarase soldado, se dará de baja al último número 
de los mozos incorporados al ejército permanente, 
y pasará entonces á la segunda reserva.

Art. 18. Los Gobernadores darán cuenta al 
Ministerio de la Gobernación de haber empezado 
la entrega de los mozos en caja: y por duplicado 
se remitirán los dias l.° y 16 de cada mes un es
tado del número y clase de los que durante la 
quincena anterior"' hubieren ingresado así en el 
ejército jiermanente como en la según la reserva.

Art. 19 Autorizada la sustitución por el ar
tículo 9." de la ley de 29 de Marzo próximo pasa
do, podrán los pueblos llenar por medio de susti
tutos sus cupos respectivos; si bien esta facultad 
no les exime de practicar en los términos preve
nidos la declaración' de soldados para designar 
el individuo á quien reemplaza cada sustituto, y 
saber á la p ir quiénes que lan excluí los leí servi
cio en el ejército permanente y quienes sujetos al 
de la segunda reserva. ,

Art. 20. Según el pirrado primero del art. 2.° 
de la ley de 23 de Marzo del año último, así las 
Diputaciones provinciales como los Ayuntamien
tos pueden cubrir en to lo ó en parte el cupo de 
la provincia ó del distrito municipal respectivo 
con los mozos de 20 á 30 años que sienten plaza 
de soldados; y coa los de30 i 40 que ya hayan ser
vido en el ejército y se alisten voluntariamente; 
hijo la inteligencia de que unos y otros han de 
servir el tiempo prescrito en la ya expresada ley 
de 29 de Marzo de este año. ,

Art 21. La cantidad para la redención á me
tálico, también autoríza la por la última ley de 
reemplazos, será de 600 escudos por ca la indivi
duo que deseo redimirse. Ségun se. proviene en 
el art. 3.° del decreto dé 27 do Abril pasado sobre 
reforma do la ley de re lencion y enganches. Los 
pueblos que deseen redimir sus respectivos cupos 
quedarán sujetos también á practicar la declara
ción de soldados para los efectos que previene la 
últim i parto del art. 19 de este decreto.

Art. 22. En caso de que las Di|)utacioncs pro
vinciales acuerden cubrir parte del cupo de su 
pfóvin^a respectiva con arreglo á lo que se pres
cribe en el art. 20 de este decreto, distribu i rín 
entre sus pueblos el número de in livíduos redi
midos en proporción al de mozos sorteados en 
cada uno .

Art. 23. Si algún Ayuntamiento llenare parte 
del taipo que le correspondí ya por sustitución, 
ya por redención á metílico, y.a presentan lo^ mo
zos alistados voluntariameiité, se entender ) que 
que Im re limi los aquellos de atímeros m ts altos 
que, de no emplearse uno de los medios indicados 

deberían ingresar como útiles en el ejército per
manente hasta cubrir el cupo correspondiente á 
su pueblo.

Art 24. Si alguno de los sustitutos presenta
dos por los Ayuntamientos perteneciesen á la se
gunda reserva, ingresarán en su lugar en la mis
ma los mozos que hubieren obtenido números 
mis bajos entre los redimidos por este medio. El 
órden prescrito en el presente artículo se observa
rá asimismo con relación á los individuos redimi
dos por las Diputaciones provinciales.

Art. 25. Quedan vigentes para él actual reem
plazo las prescripciones de la ley de 33 de Enero 
de 1856 y sus modificaciones posteriores en tolo 
lo que no se opongan á la ley de 29 de Marzo úl
timo y á las presentes disposiciones.

Art. 26. Los Gobernadores har in que se pu
blique este decreto en los ojálales de
las respectivas provincias dentro de las 21 horas 
siguientes á la de su recibo en cada una, dando á 
este Ministerio inmediata cuenta de haberlo asi 
cumplido.

Madrid veintiuno de Mayo de mil ochocientos 
setenta.—Francisco Serrano.—El Ministro de la 
Gobernación, Nicolás María Rivero.
Re pa r t imie n t o los 40.000 lio .ubres con que, se- 

guula ley de 23 de Abril ultimo, deben contri
buirlas provincias del reino al reemplazo del 
ejército en el presente aTto.

NÚMERO

PROVINCIAS. de mozos sorteables CUPOS.
en el presente año.

Albacete.................. 2.105 565
Alicante................... 3.535 949

3 331 894
1.856
4.557

498
Badajoz.................. 1.224
Ba rcelona................ 6.283 1.687
Baleares................... 2 582 .693
B^ir^os.....................  ..... 3.428 920
Ciceres.................... 3 226 866
Cádiz....................... 3.654 981
Castellón................. 3.008 808
Ciu la 1—Real............ 2.875 772
Córdoba.................... 3.703 994
Coru ña..................... 5.239 1.407
Cuenca.................... 2 220 596
Gerona..................... 3 023 812
Granada.................. 4.617 1.240
Guadalaiara............ 2 131 572
HueIva..................... 2.012 540
Huesca..................... 2.621 704
Jaén......................... 3.552 954
León......................... 3.470 932

839Léri la...................... 3.124
Logroño................... 1.652 441
Lm^o........................ 4.185 1.124
Madrid.....................
Mílao^a ..............

3.429 921
5.011 1 346

Murcia ................. 3 531 948
Navarra... . ............. 2.880 773
Orense..................... 3.576 960
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PROVINCIAS.
NÚMERO

de mozos sorteables 
en el presente año.

CUPOS.

Oviedo..................... 5.582 1.499
Falencia................... 1.973 519
Pontevedra.............. 4.199 1.128
Salamanca.............. 2.710 728
Santander............... 2.288 614
Segovia................... 1.576 423
Sevilla..................... 4 777 1.283
Soria........................ 1.552 417
Tarragona............... 3.266 877
Teruel...................... 2.581 693
Toledo...................... 3.396 912
Valencia.................. 6.184 1.661
Valladolid............... 2.545 683
Zamora.................... 2.545 683
Zaragoza.................. 3.416 917

Su ma s  t o t a l e s . . 148.966 40.000

Ob s e r v a c ió n . Las leves alteraciones hechas en 
los estados parciales de mozos que han entrado 
en suerte proceden de errores de suma, de compe
tencias de alistamiento pendientes entre varias 
provincias y de eliminaciones posteriores al sorteo.

Madrid 21 de Mayo de 1870.
Lo que en cumplimiento de lo que se dispone en 

el anterior decreto se publica en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  para conocimiento de los Ayuntamientos de 
esta provincia y para que ejecuten cuanto en el 
mismo se les ordena.

Zaragoza 25 de Mayo de 1870.—El Gobernador 
civil, Tomás de A. Arderius.

DIPUTACION PROVINCIAL DE ZARAGOZA.

CIRCULAR.

Esta Diputación provincial ha acordado abrir el 
pago de los 15 escudos que cada uno de los mo
zos que sentaron p'aza en el último año por cuen
ta del cupo de la provincia, ó sea. de los pueblos 
que se adhirieron al reparto de la Corporación, 
devengan por el secundo plazo.

Lo que se hace público para que los soldados 
que se hallen en dicho caso y hayan cumplido el 
año de su ingreso en la Caja, se presenten por sí 
ó por persona autorizada á recibir dicha cantidad; 
advirtiendo á los que no pudieran comparecer per
sonalmente, que con el objeto de evitarles el gasto 
de un poder público para el percibo de tan insig
nificante suma, la Diputación ha resuelto entre
garla á sus apoderados que presenten certifica
ción que los acredite librada por el Jefe del cuer
po en que los enganchados sirvan, por el Capitán 
de la compañía áque pertenezcan ó por la Auto
ridad loca! del pueblo en que residan, si se halla
ren en uso de licencia. \

La Diputación recomienda muy particularmente 
á los Sres. Alcaldes hagan llegar esta circular á 

conocimiento de los mozos á que se refiere ó al de 
sus interesados, para que no sufran retraso en el 
percibo de su haber.

Zaragoza 23 de Mayo de 1870.—El Presidente, 
Tomas de A Arderius.—De acuerdo de S. E., Fran
cisco Bellostas, Secretario interino.

JUNTA PROVINCIAL DE PRIMERA ENSEÑANZA

t =>e ; s o f l ia .

Se halla vacante la Escuela de niñas de la villa 
de Medinaceli. con la dotación de 220 escudos 
anuales, satisfechos trimestralmente délos fondos 
del Ayuntamiento, casa-habitacion destinada á 
la Profesora y el importe de las retribuciones de 
las alumnas que no sean pobres.

Dicha plaza y las demás de su clase que pudie
ran resultar también vacantes dentro del plazo 
que se designará, se proveerán por oposición en el 
mes de Junio próximo, cuyos ejercicios darán 
principio ante el Tribunal de esta provincia el dia 
20 del propio mes, con arreglo al programa esta
blecido al efecto.

Las aspirantes á la citada escuela y á las otras 
que igualmente se expresan presentarán en la Se
cretaría de esta Junta con tresdiasde anticipación 
al señalado su correspondiente instancia acompa
ñando á la misma copia autorizada del título que 
obtengan, certificado de buena conducta expedido 
por la Autoridad local de! pueblo de su residencia 
y la hoja de servicios debidamente justificados.

Soria 10 de Mayó do 1870.—El Presidente, An
drés Solís.—El Secretario, Isidro Martínez Ruiz 
de Toro.

ADMINISTRACION ECONÓMICA
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

CiTcular.
Las Direcciones generales del Tesoro y de Con

tabilidad me han comunicado por su circularde 20 
de los corrientes las reglas para hacer la compen
sación que por orden del Sermo. Sr Regente del 
Reino de 21 de Abril último se mandó admitir á 
los pueblos por lo que adeudan por cupo del Im
puesto personal, y descartada la parte referente á 
las operaciones que se encomiendan á estaoficina, 
voy á trascribir lo que tiene relación con el inte
rés de los Municipios y la forma con que estos 
deben proceder, que es lo siguiente:

Encomendada á estas Direcciones generales 
por la misma orden citada la adopción de las re
glas á que deben sujetarse las operaciones de 
contabilidad necesarias para llevar á cabo las 
compensaciones de que se trata, toda vez que los 
Ayuntamientos que se hallen solventes en el pago 
del mismo Impuesto personal deben percibir, pré- 
via la correspondiente liquidación, los recargos 
que les correspondan de las contribuciones terri
torial é industria], con arreglo á las disposiciones 
transitorias de la ley de 23 de Febrero último, y 
teniendo presente lo dispuesto por otra orden de
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14 del actual, han acordado, de conformidad, las 
prevenciones siguientes:

1 .a Los Jefes de las Administraciones econó
micas publicarán inmediatamente en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia el anuncio oportuno para 
que los Ayuntamientos no solventes por cupos de 
dicho Impuesto personal pidan de oficio la com
pensación acordada antes del dia 30pie Junio in
mediato, pasado el cual no les serán aplicables 
las compensaciones concedidas, según la disposi
ción 1.a de las adicionales á la ley de 23 de Fe
brero último, y por consiguiente, no se admitirán 
reclamaciones.

2 .a Dichos oficios se registrarán en un cuader
no especial por ór len riguroso de presentación, y 
por el mismo procederán las Administraciones 
económicas á practicar á cada pueblo la liquida
ción correspondiente.

3 .a Estas liquidaciones, que se arreglarán al 
formulario adjunto, partirán de los descubiertos 
que por el Impuesto personal resulten á favor del 
Tesoro, distinguiendo los que correspondan á cada 
uno de los presupuestos de 1868-69 y de 1869-70, 
cuidando las Administraciones de rectificar opor
tunamente los cargos respectivos de la cuenta de 
Rentas públicas.

4 .a Se aplicarán á compensar estos descubier
tos, empezando por los de la primera^ época y por 
el orden designado en el artículo 3 0 de los adi
cionales al Reglamento de 20 de Abril ultimo: 
primero, el importe de los intereses vencidos 
hasta fin de Diciembre do 1869 que no hayan 
percibido las Municipalidades, tanto de las ins
cripciones intrasferibles emitidas á su favor, como 
de las que se hallen pendientes de emisión, y los 
intereses ó cupones de bonos del Tesoro de pro
piedad de los pueblos, existentes en la Caja de 
Depósitos, vencidos en dicha fecha y cuyo pago 
no se hubiere realizado: segundo, los recargos 
municipales de las contribuciones territorial e in
dustrial que no hayan sido entregados á las Cor
poraciones municipales, previa la correspondiente 
comprobación de la exactitud de los créditos.

5 .a Si el importe total de estos recursos no 
bastase á cubrir el débito á favor del desoro, la 
cantidad que falte para el completo se considerara 
admisible para compensarla con bonos al tino de 
80 por 100, procurando ajustar estos valores al 
saldo resultante, de modo que no excedan del 
mismo, y debiendo satisfacer los Ayuntamientos 
á metálico cualquiera fracción que aparezca, en 
el caso de no ser posible igualar las partidas de 
cargo y data. . .

Hecha esta liquidación se dara conocimiento de 
ella al Ayuntamiento respectivo para que consig
ne su conformidad, y obtenida que sea, se proce
derá. á la compensación en la forma que para la 
Sección de Intervención establece en las preven
ciones 6.a y 7.a, y luego viene la 8.a, que también 
se refiere en parte á lo que los Ayuntamientos 
tienen que practicar, y lo que tiene relación con 
estos dice cisii ,

« 8.a Cuando los bonos que deban aplicarse á 
la compensación sean de los que correspondan a 
los Ayuntamientos por imposiciones en la Laja 
Me Depósitos, presentarán dichas Corporaciones en 

la Administración económica de la provincia, con 
arreglo á la orden de 14 del corriente, las cartas 
de pago procedentes de la 3 a parte del 80 por 100 
de las ventas de bienes de Propios, cuyo importe 
quepa dentro de la compensación, consideradas 
como efectivo. Estas cartas de pago, endosadas á 
favor del Tesorero central, se facturarán por du
plicado con expresión de su valor, y se remesarán 
con una de las facturas á dicha Tesorería central, 
previa data en concepto de Recesas de cartas de 
■pago de la Caja de Depósitos admitidas enpagodel 
Imp aeslo pe rsonal. »

Al trasladar á los Ayuntamientos la parte de 
las instrucciones que necesitan conocer, debo 11a- 
m ir su atención sobre la regla 1.a, que exige que 
los que hayan de aprovecharse de los beneficios 
de esta comp msacion tienen que pedirla de oficio 
hasta el dia 30 de Junio próximo, porque después 
y sin hacerlo así. no ser i ya posible admitírsela, 
ni se les oirán las reclamaciones que sobre esto 
hagan Si algún pueblo ha manifestado su propó
sito de hacer esta compensación antes de ahora, 
debe reproducirlo de nuevo para llenar, con rela
ción á él. las formalidades que ahora se exigen.

2 .a Al hablar de bonos del Tesoro compensa
bles, no solo se refiere la circular á los que las 
Municipalidades tengan procedentes de las emi
siones que el Gobierno ha hecho, si es que también 
alcanza á la tercera parte del 80 por 100de bienes 
vendidos que los pueblos tienen en la Caja de De
pósitos, y de cuyo capital po Irán para este caso 
disponer en la parte que quepa dentro de la com
pensación, ajustan lo su valor al saldo resultante 
de modo qué no exceda del mismo, y debiendo sa
tisfacer los Ayuntamientos, en metálico, cuales
quiera fracción que aparezca en el caso de no ser 
posible igualar las partidas de cargo y data.

3 .a Para la ad nisien de estas cantidades ten
drán que presentar los Municipios las cartas de 
pag’O que tengan de ellas endonadas á favor del 
Tesorero central, facturadas por duplícalo, con 
expresión de su valor.

4 a La compensación tendrá efecto en cuanto 
al cupo del Tesoro solamente por los gastos pro • 
vincialesy premio de cobranza, y demás se satis
fará en metálico. ,

Confio que los Ayuntamientos ccmprenderan el 
grande interés que para los pueblos que represen
tan entrañan estas disposiciones, y se apresurar m 
á aprovecharse de ellas dentro del plazo fatal que 
para ello se les marca, sobre to lo siendo, como 
han podido observar, que la contribución del Im
puesto personal queda abolida desde 1. de Julio
Pl Zaragoza 24 de Mayo de 1870.—Ramón O.i- 
veros.

CANAL IMPERIAL.

DIRECCION Y ADMINISTRACION.

Esta Dirección ha señalado el día 27 del 
para la venta en pública subasta de' un inon a  
virutas de c irpinteria y sobre c h a i » 
cales de ramulla de olmo v chopo jeitos en 
los almacenes de Torrero, bajo el tipo de cinco 
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escudos el primero, y cuarenta y dos escudos el 
segundo. ' J

Dicho acto tendrá lugar á las doce de la maña
na del mismo día en el local que ociipan las ofi
cinas del Canal en Zaragoza, por niedio dé plie
gos cerrados que se arreglarán exactamente al 
ínodelo que á Continuación se inserta y con suje
ción á lo qué prescribe- la Instrucción de 18 de 
Marzo de 1852.

El pliego de condiciones estará desde este día 
de manifiesto en la referida oficina del Canal.

Las personas que antes de tomar parte en la li
citación quieran reconocer los lotos, podrán diri
girse al guardalmacén del departamento de Tor
rero, que tiene el encargo de enseñarlos durante 
las horas de trabajo.

En el caso de que alguno quiera quedarse <con 
los dos lotes, deberá hacer proposición en distintos 
pliegos. . . ,

Todos los que presenten proposición deberán 
poner en el sobre de la misma el lote a que se re
fiere, sin c u y o  requisito no será admitida. ,

Si resultasen dos ó más proposiciones iguales 
para un mismo lote, se celebrará únicamente en
tre sus autores una segunda licitación abierta en 
los términos prescritos por la citada Instrucción. 

La cantidad menor admisible en las proposicio
nes, es el total importe e la. tasación de cada 
lote. .

Zaragoza 10 de Mayo de 1870.—El Ingeniero 
Jefe Director, Mariano Royo.

Mocleto de proposición.
D. . vecino de..... . enterado del anuncio pu

blicado coii fecha 10 del actual , se compromete á 
satisfacer la cantidad de (aquí se pondrá en letra 
la proposición que se haga, admitiendo ó mejo- 
randu el tipo fijado) escu .os por el lote de.... .  su
jetándose á las condiciones redactadas al efecto 
por la Dirección del Canal.

(Fecha y firma del proponente.)

Para que por parte de esta Alcaldía tenga de
bido cumplimiento la circular dé la Administra
ción Económica de esta provincia, inserta en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l , núm. 185, de 21 del corriente, 
prevengo á to los los que posean terrenos en el 
monte denominado '.«Pardina de Miranda.» cono
cida por algunos con el de «Castellar bajo.» y 
cuyos limhuos para mayor claridad se expresan 
á continuación, qué en el término de ocho dias, 
contados desde el en que se publique este anuncio 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l , remitan á esta Alcaldía 
una relación duplicada, con expresión de la clase 
de las fincas que en dicho terreno administren, 
su situación y dos linderos por los ménos, su ca
bida y la renta que satisfacen anualmente los que 
las posean en concepto de arrendatarios; en la in
teligencia que trascurridos los ocho dias prefija
dos^ nombraré una comisión que practique los 
indicados trabajos, hiicieudó responsables a los 
morosos do cuantos gastos se ofrezcan, sin pm1- 
iuicio de proponer á la Snpbrioriflad la imposición 
de las multas á que se hayan lipidio acreedores."

Lo (pie se -anuncia en este periódico oficial para 

que llegue á conocimiento de todos los intere
sados.

Juslibol 23de Mayo de 1870.—Pedro Gastan.— 
Por acuerdo del Ayuntamiento, Juan Gonzalo, 
Secretario.

Linderos del Castellar, según carta de gracia 
otorgada en 1430 por el Rey D. Alonso V de 
Aragón: ribera,del Ebro; teriniuo de Tauste; tér
mino de Castejon de Valdejasa; término de la 
villa de Zuera; tér nino de la Vieja Zaragoza; tér
mino del.lugar de Alfocea; término de Subradiel; 
térmiii) de Lí'stosa; término de Piuillo ó Pinillos; 
término dé Alagon y de Poda.

Linderos de la Pardina de Miranda, según es
critura de donación de D. Raimundo Berenguer, 
Principe de Aragón: plano y amojonamiento 
oficial practica los al efecto; Atalaya; vista al 
Ebro y torres; barca de Utebo; huerta y monte de 
Alfocea; cabezo Royal; castillo de Miranda; mo
lino y huerta de Juslibol; monte de Zaragoza; 
acampo del tantísimo; cabezo dé Puy Foriiillés; 
balsa del Piojo; venta de Coscan; balsa Nueva; 
monte de Zuera; balsa de. Miranda; corral de la 
Baila; balsa de la Estacada; casas de Poó; cabezo 
de Puy Blasco; cabezo de Puy Amarillo; id. de 
Puy Blanco; caseta de Serrano; Balseta; Tres Ba
yetas; charco del Puerco; Atalaya.

En la Secretaría del Ayuntamiento de San Ma
teo de Gallego, so admitirán por el término de 10 
dias las altas y bajas que los vecinos y terrate
nientes del mismo hayan tenido en su riqueza in
dividual imponible, previa, la presentación del tí
tulo que justifique dicho extremo, sin cuyo re
quisito no podría ser admitidas ni tomadas en 
consideración al cmifeccionarse el reparto para el 
año ecómico de 1870 á 1871.

San Mateo de Gallego á 18 de Mayo de 1870.— 
El Alcalde, Manuel Lafranca.

La plaza de Médico-cirujano titular de la villa 
de Brea, que consta de 391 vecinos, se halla va
cante, dotada con trescientos escudos por B mefi- 
cencia como de tercera clase, satisfechos trimes
tralmente del presupuesto municipal, conforme á 
lo dispuesto en el Éeglamento de 11 de Marzo 
de 1868. Para la asistencia de los vecinos no po
bres queda en la facultad de contratarse á partido 
abierto, ó según conveifga.

Los aspirantes á dicha plaza dirigirán sus ins
tancias documentadas en el plazo de veinte dias 
al Sr. Presidente de la Corporación, pasados los 
cuales se proveerá.

Brea 21 de Mayo de 1870.—El Alcalde, Marce
lino Perez.

La Secretaría del Ayuntamiento constitucional 
de este pueblo se halla vacante por dimisión del 
que la desempeñaba: su dotación consiste en 260 

. escudos anuales, pagados por trimestres de los 
fundos municipales.

LoS aspirantes que reunan las circunstancias 
prevenidas en el árt. I0Ó de la ley municipal po
drán presentar documentadas sus solicitudes al
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Alcalde Presidente en el término de un mes, á 
contar desde la inserción del presente en el Bo l e - 
t in -Of ic ia l  de la provincia. ■ - _

Ayon á 22 de. Mayo de 1870.—Pedro Navarro, i

D. Juan de la Cruz Medieró, Juez de primera ins
tancia de Calatayud y su partido.
Por el presente cito, llamo, y em[dázo por so- 

miiido edicto v pregón á Pascual Moreno y Lalla- 
ria, natural y-ydcino de Maluenda, soltero, del 
veintisiete Muds de edad, jornalero del campo, • 
para une en el término de nueve dias comparezca 
en este Juzc ado á responder á los cargos quéje 
resultan éiíla causa que estoy instruyendo Con 
tra el ndismo' sobre lesiones graves; pues' de no 
verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar. 
Dado en Calatayud d diez y nueve de Mayo de 
mil ochocientt^'sófiétifé:—Juan dé la Cruz Medie- 
r0—i), s. o., por ausencia de Ortega, Pedro 
Ibarra.

I). Juan de la. Cruz Mediero, Juez dé primera ins
tancia de Calatayud y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo por pri

mor edicto y prégpn á José Miñaría y Nonay, ca
sado, jornaier.) del campo, de Sabiñan. para que 
en el término de nueve dias comparezca en esto 
Juzgado á responder á los cargos que le resultan 
en la causa criminal que estoy instruyendo contra 
el mismo sobre sustracción de cuatro estacas de 
ojivo; pues de no ve.rificarlo se continúala la 
c usa en su ausencia y rebeldía, parándole el per
juicio que ha va lugar. Dado en Calatayud a diez 
y nueve de Mayo de mil ochocientos setenta.— 
Juan do la Cruz Medievo.—D. S. O., por ausencia 
de Ortega, Pedro Ibarra.

D. Juan Cayuela. Juez de primera instancia del 
distrito del Pilar de Z iragoza.
Por el presento se cita á Francisco Hernández, 

vecino que fué de esta ciudad, bracero del campo, 
habita uto en Setiembre de mil ochocientas sesenta 
y ocho en la calle de Gavin, número (Hez y siete, 
piso cuarto, para, que dentro del término de ocho 
dias comparezca en dicho Juzgado á oir una no
tificación procedente de causa formada sobre 
muerte al parecer casual de la nina, su hija, Ma
ría Hernández y Bosque; pues de no verificado le 
parad! el perjuicio que haya lugar. Dado en Zara
goza á veinte de Mayo de mil ochocientos setenta. 
—Juan Cayuela.—Por su mandado, José Co- 
lomer.

D. Juan Cayuela, Juez de primera instancia del 
distrito del Pilar de Zaragoza.
Por este primer edicto y pregón cito, llamo y 

emplazo á Arturo Nadal y Perez, para que en el 
término de nueve dias, contados desde la inser
ción del presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia, comparezca en este Juzgado á respon
der á los cargos que lo resultan en la causa que 
contra el mismo instruyo sobre haberse fugado la 
mañana del veinticinco de Marzo último del De
pósito municipal de esta ciudad, donde se hallaba 

en calidad do detenido; bajo apercibimiento de se
guir dicha cáusa en su ausencia y rebeldía, pa
rándole el pm-jurcio que haya Ingár. Dado en Za- 
rago^a á veintidós dé Mayo de mil ochocientos 
setenta.—Juan Cayuela.—D. S. O., Tomás Lorbés.

D. Norberto Romero, Juez de primera instancia 
del distrito de San Pablo. ‘
Por el presente segundo edicto cito, llamo y 

emplazo á Mariano Navarro, vecino de esta ciu
dad, habitante en el parador llamado de Buenavis- 
ta, para que en el término de nueve dias compa
rezca en este mi Juzgado á oir los cargos que le 
resultan encausa que-contra el mismo me hallo 
instruyendo, sobre aprehensión de géneros de 
contrabando y no verificándolo dentro del tér
mino que se le prefija, le parará :el perjuicio que 
haya liugár. lh(do cn Zaragoza á veintidós de Ma
yo de mil ochocientos setenta.—L. Norberto Ro
mero.—Por su mandado, Liborio Lorbés.

D. Teodoro Aspas; Caballero de la real y distin
guida orden americana de Isabel la Católica, 
Juez do primera instancia de este partido de 
Ejea de los Caballeros.
Mediante el presente cito, llamo y emplazo á 

D. Mariano Rayarte y Salas, natural y vecino de 
Tauste, pava, qué en el término de treinta días 
comparezca en este Juzga lo á responder de los 
cargos qué lo resultan en causa que instruyo con
tra el mismo y otros vecinos do Tauste sobre da
ños causados en los montes de dicha, villa, pues 
así lo he acordado en auto de este di i. Dado en 
Ejea de los Caballeros á veintidós de Mayo de mil 
ochocientos setenta.—Teodoro Aspas. —Por su 
mandado, José Omedes.

D. Juan Cayuela, Juez de primera instancia del 
distrito del Pilar de Zaragoza.
Por este primer edicto y pregón cito, llamo y 

emplazo á Juan Lafuenté y Alfaro (a) Barquero, y 
á un hombre de estatura regular, grueso, que du
rante el invierno ó á fines de este usaba tapabocas 
de cuadros, semejante á.un mantón de señora, el 
cual va con frecuencia al campo del Sepulcro a 
tirar al barron. para'que en el término de nueve 
dias. contados desde la inserción del presente en el 
Bo l e t ix  Of ic ia l  de la provincia, comparezcan en 
este Juzgado á responder á los cargos que les re 
sultán en la causa que contra los mismos instru
yo sobre tentativa de robo; bajo apercibimiento de 
seo-uir dicha causa en su ausencia y rebeldía, pa- 
ríndoles el perinicio que haya lugar Dado en Za
ragoza á veintitrés de Mayo de mil »cliocy“ .® 
setenta.-Juan Cayuela. - D. S. O., Tomas 
Lorbés.

D. Juan Cayuela y Ramón, Juez de primeia ins
tancia de’l distrito del Pilar de Zaragoza.
Por el presente segundo edicto y pregón ci o^ 

llamo y emplazo á José N., cojo, de oficiozopatc _ 
ro, de diez y ocho años de edad, a ñi - 
parezca en'este Juzgado á respon. ler ajorcaigos 
que le resultan en causa que contra el mumo i • 
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iruyo .sobre estafa de dinero, bajo apercibimiento 
que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar. Dado en Zaragoza á veintidós de Ma
yo" de mil ochocientos setenta.—Juan Cayuela.— 
Por mandado de S. S., Fernando Broquera.

BANCO DE ZARAGOZA.

Cumpliendo lo prescrito en el. art. 1‘2 del con
venio celebrado entre los señores accionistas é 
imponentes del Banco, aprobado por el Gobierno, 
para la venta en pública licitación de las acciones 
que no se hubiesen inscrito correspondientes á los 
actuales accionistas por el segundo fondo de re
servadle conformidad á lo que señalan los artícu
los 10 y 11 del mismo convenio, y trascurrido el 
término que se fijó para ello, la Administración 
d d Banco ha resuelto subastar á la puja oral el 
dia 8 de Junio próximo á las diez de la mañana, 
en el local que ocupan las oficinas del ostableci- 
miento, setenta y nueve acciones y media que re
sultan sin haberse inscrito por los accionistas á 
quienes corresponden; cuya venta se verificará 
con arreglo al pliego de condiciones que podrá 
verse todos los dins no feriados de nueve á tres en 
la Secretaría del Banco, donde se hallará también 
de manifiesto la copia del citado convenio y la 
autorización del Gobierno, áfin de puedan cono
cerlo todos los que deseen interesarse en la su
basta.

El Consejo tiene la satisfaccion de haber visto 
concurrir á suscribirse casi todos los señores ac
cionistas. dando en esto una prueba de los nobles 
y levantados deseos que les animan en pró de la 
reconstitución del Banco, hecho que ya no admi
te duda, en vista del plausible resultado de la 
suscricion. puesto que solo ha quedado para la 
venta el insignificante número de setenta y nue
ve acciones y media de la indicada procedencia; y 
al hacerlo público se complace, con tocios los que 
han contribuido á tan feliz éxito, al considerar 
cercano el nuevo periodo en que vuelva á prestar 
el establecimiento los inmensos beneficios que lo 
colocaron á la altura, de las primeras sociedades 
de crédito.

Zaragoza 24 de Mayo de 1870.—Por el Banco 
de Zaragoza, el Director, J. Bruil; 2

---------------------------
Los que quieran interesarse en el arrendamien

to de los pastos do los tres quintos, titulados Los 
Cejos, Trasmoncayo y Peñanegrilla, sitos en 
Monea yo. jurisdicción de la villa de Agreda, pro- 
vincia'de Soria, en los (pie pueden acopiarse3.000 
cabezas de ganado lanar, desde la fecha, del ar
rendamiento hasta San Miguel de Setiembre ó 
mediados do Octubre, pueden acudir á tratar con 
D. Félix Abad, vecino de dicha villa de Agreda, 
y dueño de dichos quintos, ó con D. Santiago Pé
rez, que vive en la calle de la Parra, núm. 5, 
principal, en Zaragoza, en cuyos puntos estarán 
do manifiesto las condiciones que han de regir en 
dicho arrendamiento.

Los referidos quintos se hallan provistas de

buenos y abundantes pastos, y sus correspon
dientes abrevaderos.

Agreda 24 de Mayo de 1870. 2

Las yerbas de este término de Canduero. pro
propiedad de los señores herederos del Sr. Marqués 
de la Vilueña, término de la villa de Tauste, ce
didas á sus renteros, se subastan por el tiempo de 
cuatro meses, á contar desde el 30 de Junio pró
ximo. hasta igual dia de Octubre viniente. Ten
drá lugar dicha subasta el dia 15 de Junio, en 
este caserío á las siete de su mañana, bajo el 
pliego de condiciones que se hallar í de manifies
to. Consta de terreno cuatrocientas cahizadas y 
pico de labor de riego, y sesenta de terreno in
culto, llamado la cantera.

Canduero 23 de Mayo de 1870.—Por los dueños 
de las yerbas, Juan Manuel Franco.

En el pueblo de Peralta de Alcofea, provincia 
de Huesca, partido judicial de Sariñena, se halla 
de venta un molino harinero con dos piedras, 
huerta y un pequeño soto, distante de la estación 
de este último punto dos horas; si alguno quiere 
interesarse en su compra puede avistarse con don 
José Castillon y Lacasa, vecino del expresado 
pueblo. (3a)

Se vende ó permuta por otra finca una fábrica 
de chocolate movida por agua, sita á la derecha 
del Huerva, distante un cuarto de hora de esta 
capital; no ha pertenecido á bienes nacionales. Fa
cilitará cuantas noticias se necesiten D. Andrés 
Ellen, calle de la Yedra, núm. 4. (la)

_
AVISO Á LOS AYUNTAMIENTOS,

RELOJ DE OCASION PARA TORRE.

Hay uno nuevo que, colocado en un punto 
y andante, se cederá por 2.000 reales ve
llón, libre de gastos y garantizado; también 
se dará á plazos si conviniese por un año: 
San Pablo, 12, darán razón. la

En esta Imprenta se hallan de venta los 
estados, según el modelo publicado en el Bo 
l e t ín  del 28 de Abril, que los Ayuntamientos 
han de distribuir entre todas las personas 
sujetas al pago del repartimiento general de 
la ley de 23 de Febrero último sobre ingre
sos provinciales y municipales.

IMPRENTA PROVINCIAL.
Establecida en la Casa-Hospicio de Misericordia.

187 0.


